
Y v
Yv

Recursos Huma

BUIN, ü'tlit¡i :,0ii'

'/ aaDECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus
modif¡cac¡ones, el párrafo 50 Art. 1100 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el

señor Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Municipal,
don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal
munic¡pal.

2.- Licencias Médicas presentadas por los func¡onarios que se nombran, de la cual
se adj u ntan copias,

DECRETO
Decrétese Licenc¡a Médica de los funcionarios munic¡pales que se mencionan en el
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Nombre RUT NO Fecha In¡c¡o Fecha Térm¡n( No de días
Jorquera R¡quelme Ana 03/02/2022 09/02/2022 07 días
Nú ñez Lobos losé 20/02/2022 20/03/2022 29 días
Quilodrán Varqas Catherine t5/02/2022 17 /02/2022 03 días
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